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Calarcá, Quindío, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2019-00338-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30. 0631 
 
 
El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia, con oficio 0640 del 8 de junio de 
2022, nos comunicó que por auto del 8 de marzo de 2021 se declaró terminado el 
proceso con radicado 2015-338 y que, por  embargo  de  remanentes, dejaba  a  
disposición de este despacho la cuota parte del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 280-95386 propiedad del señor Luis Carlos Penagos Rodríguez, 
medida de embargo que fue comunicada a la Oficina de Registro mediante oficio 
2157 del 24 de agosto de 2015 y corregida con el mismo número y fecha.  
 
En virtud de lo anterior, y dada la terminación del proceso de la referencia, ofíciese 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, comunicando el 
levantamiento de la medida. 
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